
Memorando Nro. AGR-AGROCALIDAD/DPGE-2021-000209-M

Quito, D.M., 25 de febrero de 2021

PARA: Sr. Ing. Christian Antonio Zambrano Pesantez

Coordinador General de Sanidad Animal 

ASUNTO: Requisitos pupas vivas Holanda 

 

De mi consideración: 

 

Por medio del presente, remito la respuesta de Holanda sobre los requisitos de ingreso de pupas de mariposa

remitido mediante AGR-AGROCALIDAD/CSA-2021-000088-OF. 

 

De acuerdo a la información proporcionada por la autoridad competente (NVWA-import). 

 

“Las orugas vivas deben inspeccionarse en un centro de inspección de animales vivos (por el momento, esto es

solo Schiphol o Maastricht y las orugas solo se pueden importar por avión). No se requiere certificado oficial,

un documento comercial es suficiente, no hay más requisitos de salud animal.” 

  

Información que se pone en su conocimiento para los fines pertinentes con el objetivo de apoyar la exportación

que de acuerdo a la reunión mantenida con los usuarios el día de hoy, este es un mercado importante para ellos. 

  

Se adjunta el correo de respaldo para su registro. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Génova Andrea Galeano Cadena

DIRECTORA GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN ESTRATÉGICA  

Anexos: 

- appendix_2_(letter_88).pdf

Copia: 
Sr. Mgs. Felipe Alejandro Torres Andrade

Director de Certificación Zoosanitaria

ma/da

1/1
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 


		2021-02-25T16:12:50-0500
	GENOVA ANDREA GALEANO CADENA
	firmado desde https://www.gestiondocumental.gob.ec




